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1. Desde su último informe al Consejo del Comercio de Servicios, el Comité de Compromisos
Específicos ha celebrado cinco reuniones formales entre el 30 de noviembre de 2001 y el 24 de
octubre de 2002.  Los informes de esas reuniones figuran en los documentos S/CSC/M/21, 22, 23
y 23/Corr.1, 24 y 25.  La labor del Comité en el período considerado se centró en dos puntos:  las
cuestiones relativas a la consignación de compromisos en listas y las cuestiones relacionadas con la
clasificación.

I. CUESTIONES RELATIVAS A LA CONSIGNACIÓN DE COMPROMISOS EN
LISTAS

A. INCORPORACIÓN DE LOS COMPROMISOS RESULTANTES DE LAS ACTUALES NEGOCIACIONES
SOBRE LOS SERVICIOS A LAS LISTAS DE LOS MIEMBROS

2. Los Miembros abordaron las cuestiones técnicas planteadas en lo que respecta a los
compromisos resultantes de las actuales negociaciones sobre los servicios y su relación con los
compromisos existentes.  Sobre la base de una Nota de la Secretaría (S/CSC/W/33), se examinaron
dos opciones:  la "acumulación", que consistiría en que los nuevos compromisos complementaran el
conjunto existente de compromisos de un Miembro y la "sustitución", que tendría como resultado una
lista única para cada Miembro al final de las negociaciones.  Sin perjuicio de la relación jurídica que
haya en último término entre los nuevos compromisos y los ya existentes, los Miembros apoyaron la
idea de una lista refundida única al final de las negociaciones.  Se acordó que las ofertas debían
presentarse ya sobre la base de proyectos de listas refundidas.  Se pidió a la Secretaría que preparara
esos proyectos de listas para todos los Miembros, salvo para aquellos que prefirieran proceder a
refundirlas por sí mismos.  Los Miembros acordaron que los proyectos de listas no tendrían ninguna
fuerza jurídica, sino que constituirían un instrumento de negociación por medio del cual las
delegaciones presentarían sus ofertas.

B. ENFOQUES PARA LA CONSIGNACIÓN EN LISTAS DE LOS COMPROMISOS ADICIONALES
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO XVIII DEL AGCS

3. Los Miembros examinaron diversos enfoques para la consignación en listas de los
compromisos adicionales previstos en el artículo XVIII del AGCS.  Sobre la base de una Nota de la
Secretaría (S/C/W/34), se estudiaron varias cuestiones técnicas y sistémicas, incluida la función que
desempeña el artículo XVIII en relación con otras disposiciones del AGCS y la naturaleza de los
compromisos que se podrían contraer con arreglo a este artículo.
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II. CUESTIONES RELACIONADAS CON LA CLASIFICACIÓN

4. Durante el período considerado, el Comité examinó nuevas propuestas de clasificación
relativas a los servicios jurídicos (S/CSC/W/32 - Propuesta de Australia) y los servicios de
informática y servicios conexos (S/CSC/W/35 - Comunidades Europeas).  Además, se examinó una
propuesta del MERCOSUR y Bolivia (S/CSS/W/108) sobre la clasificación de los servicios postales y
de mensajeros.

5. A fin de ayudar a los Miembros a hacer un balance de las propuestas de clasificación
existentes y facilitar los debates, se pidió a la Secretaría que preparara un compendio de esas
propuestas (JOB(02)/143).
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